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Cómo los Países Miembros  
pueden dar y recibir más de la OIE 

tribuna

Elaboración  
de normas

Las Comisiones Especializadas y las 
Representaciones Regionales a menudo 
dedican tiempo y participan en reuniones 
destinadas a sensibilizar a los Delegados 
sobre cuándo y cómo participar mejor en 
el procedimiento normativo. Igualmente, 
estimulan el diálogo entre los Delegados 
y promueven entre ellos una colaboración 
más estrecha a nivel regional, al compartir 
la posición individual nacional con respecto 
a las normas en desarrollo o revisión. 
Algunas regiones han desarrollado 
discusiones por webcam, utilizando el 
sistema WebEx, antes de las reuniones de 
las Comisiones o de la Asamblea General, 
para que así los Delegados estén mejor 
informados sobre las preocupaciones 
y recomendaciones de los países de su 
región. Sin embargo, estos esfuerzos no 
han dado como resultado un aumento 
significativo del número de Miembros que 
participan en el proceso aportando sus 
comentarios.

Notificación  
de enfermedades 

La OIE ha logrado mejoras 
considerables en el Sistema 
mundial de información 
zoosanitaria (WAHIS) y prosigue 
su asistencia a los Miembros en 
el cumplimiento de su obligación 
de notificar la aparición de 
enfermedades en animales. El 
personal de la OIE lleva a cabo 
sesiones de formación regulares, 
a escala regional, para los puntos 
focales nacionales encargos de 
notificar la información sobre 
enfermedades. Esta tarea ha 
conducido a mejoras significativas 
en la calidad y respuesta ante 
notificaciones de brotes de 
enfermedad. Los talleres para los 
puntos focales también permiten 
que los Países Miembros utilicen 
la información sobre la situación 
zoosanitaria publicada en WAHIS 
a la hora de desarrollar políticas 
comerciales o negociar acuerdos 
comerciales.

Refuerzo de 
los Servicios 
Veterinarios  

Contar con Servicios 
Veterinarios eficaces y fiables 
es uno de los elementos más 
críticos para el comercio 
internacional justo y seguro 
de animales y productos 
derivados. Sin Servicios 
Veterinarios sólidos y sin un 
programa de certificación 
internacional bien establecido, 
los Miembros seguirán 
tropezando con restricciones 
comerciales. Por consiguiente, 
el mayor esfuerzo de la OIE 
se consagra a mejorar la 
capacidad y la calidad de los 
Servicios Veterinarios.

Las interrupciones al comercio y las dificultades comerciales experimentadas, en particular por los países en 
desarrollo, siguen siendo una preocupación para la OIE y constituyen una clara indicación de que pese al proceso 
democrático de adopción universal de las normas internacionales de la OIE, muchos de los Miembros no las 
implementan o respetan en sus intercambios comerciales.
No obstante, la OIE sigue aumentado sus actividades de refuerzo de competencias y ampliando al campo de su 
asistencia. Existen numerosos programas y servicios dedicados a ayudar a los Países Miembros a aplicar y respetar 
las normas de la OIE en el comercio internacional.

Código
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En respuesta a las crisis de 
influenza aviar de 2005 (H5N1), 
la OIE ha hecho inversiones 
significativas en el desarrollo de 
una herramienta de evaluación 
para la calidad de los Servicios 
Veterinarios, la Herramienta de 
evaluación PVS, que evalúa la 
capacidad de los Miembros de 
cumplir las normas de calidad de 
los Servicios Veterinarios descritas 

en el Código Sanitario para los Animales Terrestres. En 
un principio, se destinó para determinar la habilidad 
general de los Servicios Veterinarios para detectar y 
responder a amenazas pandémicas, no obstante, se 
trataba de un enfoque de diagnóstico limitado a evaluar 
la situación, por lo que la OIE desarrolló rápidamente 
una serie de instrumentos adicionales que ahora forman 
parte del amplio Proceso PVS. Por ejemplo, el Análisis 
de brechas del Proceso PVS ayuda a los Miembros a 
identificar sus necesidades específicas y a formular 
planes de mejora para las competencias críticas acordes 
con sus propias prioridades nacionales.

El Proceso PVS ha demostrado aportar beneficios de 
largo alcance. La evaluación, seguida por el Análisis de 
brechas y por una serie de misiones de seguimiento, ha 
ofrecido a más de 120 Miembros un apoyo directo para 
introducir mejoras necesarias dentro de sus Servicios 
Veterinarios. El informe de la evaluación también ha 
servido como un análisis imparcial y experto sobre la 
calidad de los Servicios Veterinarios que ha aportado 
credibilidad adicional a los Servicios Veterinarios 

y respaldo para sus negociaciones comerciales 
internacionales.

Algunos Miembros también han solicitado a la OIE 
asistencia en el campo de la mediación de desacuerdos 
comerciales. La OIE interviene en los casos en que 
ambas partes hayan pedido dicha asistencia experta 
y confidencial, orientada a encontrar una solución 
técnica al impasse, en lugar de la alternativa de una 
determinación legal de no cumplimiento emitida por  
la OMC.

Mientras que la OIE sigue utilizando 
sus expertos y recursos en asistir a los 
Delegados, existe una necesidad real de 
examinar la manera en que éstos puedan 
maximizar los esfuerzos de la OIE para 
mejorar de manera significativa sus 
relaciones comerciales.

Es un hecho que el cargo de jefe 
de los Servicios Veterinarios ha cambiado, ya que ha 
habido un aumento significativo de las exigencias y 
responsabilidades que se le atribuye a nivel nacional. 
La situación conlleva a que en muchos casos haya 
un cierto alejamiento del Delegado de los servicios 
individuales recibidos de la OIE, y una asignación de 
esta responsabilidad a personal más técnico o con 
menos experiencia. El compromiso y liderazgo directo 
de los Delegados resulta esencial para la participación 
de su país en las actividades de la OIE y no puede 
subestimarse.

Una de las áreas que requiere la atención directa 
de los Delegados es la ausencia de coordinación 
percibida o la falta de armonización entre las políticas 
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Para comprar vía la librería en línea: www.oie.int/boutique/index.php?page=&lang=es

El futuro del pastoreo
Revista científica y técnica, Vol. 35 (2)
Coordinadores y compiladores: Jakob Zinsstag, Esther Schelling 
y Bassirou Bonfoh

En este número de la Revista científica y técnica se examinan 

los servicios de tipo sanitario y zoosanitario, así como el valor 

añadido que se deriva de una mejor colaboración entre ambos 

gracias a los planteamientos de «Una sola salud». Esta publicación 

vehicula un proyecto de uso sostenible de los sistemas pastorales, 

aportando ideas innovadoras en materia de medios de vida, 

desarrollo económico, servicios ecosistémicos duraderos, gestión 

zoosanitaria y desarrollo social e institucional.

Dos tercios de las tierras agrícolas del mundo están ocupadas 

por pastos. Ya sea porque están en zonas de escasa pluviosidad o 

porque se trata de terrenos montañosos, los ecosistemas semiáridos 

y de altitud son en su mayoría inadecuados para el cultivo, y por 

ello están dedicados sobre todo a diversos sistemas de ganadería 

móvil. Esta es la única forma en que tales pastos pueden servir para 

la alimentación humana, toda vez que el hombre no puede digerir 

la celulosa presente en la hierba. Por consiguiente, el uso más 

productivo que puede darse a esas tierras es la producción ganadera 

extensiva por pastoreo. Por otro lado, además de proporcionar 

alimento a personas y animales, el pastoreo absorbe carbono y 

ofrece un sustento que en esas zonas no cabe procurarse de ningún 

otro modo.

Código Sanitario para los Animales 
Acuáticos

El objetivo del Código Sanitario para los Animales 

Acuáticos (Código Acuático) es contribuir a mejorar la sanidad 

de los animales acuáticos y el bienestar de los peces de cultivo 

en el mundo, y garantizar la seguridad sanitaria del comercio 

internacional de los animales acuáticos (anfibios, crustáceos, 

peces y moluscos) y de sus productos derivados.

Las normas del Código Acuático se basan en la 

información científica y técnica más reciente y han sido 

aprobadas oficialmente por la Asamblea Mundial de Delegados 

de la OIE. Asimismo, son reconocidas como la referencia en el 

campo de la sanidad de los animales acuáticos por el Acuerdo 

sobre Medidas Sanitarias y Fitosanitarias de la Organización 

Mundial del Comercio.

Las autoridades competentes de los países importadores 

y exportadores deberán remitirse al Código Acuático durante 

las actividades de detección temprana, notificación y control 

de agentes patógenos en los animales acuáticos, evitando su 

propagación a través del comercio internacional de animales 

acuáticos y de productos derivados y la instauración de 

barreras comerciales injustificadas.

La edición 2016 incluye una versión actualizada del índice 

y del glosario, al igual que textos revisados del Capítulo 1.1. 

sobre notificación de enfermedades y aportación de datos 

epidemiológicos y del Capítulo 5.1. sobre obligaciones 

generales en materia de certificación. Por su parte, el 

Capítulo 4.3. sobre desinfección de establecimientos y 

Publicación trilingüe
Agosto de 2016

29,7 × 21 cm
Aprox. 300 páginas
ISBN 978-92-9044-997-3
Precio: 70 EUR
http://dx.doi.org/10.20506/ 
rst.issue.35.2.2521

Publicado en español,  
inglés y francés
19.a edición, 2016

29,7 × 21 cm
332 páginas
ISBN 978-92-95108-14-1
Precio: 45 EUR

noticias de la OIE
nuevas publicaciones de la OIE
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Código Sanitario para los Animales Terrestres
El objetivo del Código Sanitario para los Animales Terrestres 

(Código Terrestre) es contribuir a mejorar la sanidad y el bienestar 

animal al igual que la salud pública veterinaria en el mundo, y 

garantizar la seguridad sanitaria del comercio internacional de los 

animales terrestres (mamíferos, reptiles, aves y abejas) y de sus 

productos derivados.

Las normas del Código Terrestre se basan en la información 

científica y técnica más reciente y han sido aprobadas 

oficialmente por la Asamblea Mundial de Delegados de la OIE. 

Asimismo, son reconocidas como la referencia en el campo de la 

sanidad animal y de las zoonosis por el Acuerdo sobre Medidas 

Sanitarias y Fitosanitarias de la Organización Mundial del 

Comercio.

Las autoridades competentes de los países importadores y 

exportadores deberán remitirse al Código Terrestre durante las 

actividades de detección temprana, notificación y control de 

agentes patógenos en los animales y, cuando se trata de zoonosis, 

en el hombre, evitando su propagación a través del comercio 

internacional de animales terrestres y de productos derivados y la 

instauración de barreras comerciales injustificadas.

Esta 25.ª edición contiene las modificaciones del Código 

Terrestre aprobadas en la 84.ª Sesión General de mayo de 2016. 

En ella se incluye una versión actualizada del índice, la guía del 

usuario y del glosario, al igual que un nuevo capítulo acerca del 

bienestar de los équidos de trabajo (7.12.) (Volumen I).

Además, el Volumen I incluye textos revisados en los 

siguientes capítulos: notificación de enfermedades, infecciones e 

infestaciones, y presentación de datos epidemiológicos; criterios 

de inclusión de enfermedades, infecciones e infestaciones en 

la Lista de la OIE; enfermedades, infecciones e infestaciones 

de la Lista de la OIE; evaluación de los Servicios Veterinarios; 

seguimiento de las cantidades y patrones de utilización de 

agentes antimicrobianos en los animales destinados a la 

alimentación; sacrificio de animales; matanza de animales con 

fines profilácticos; bienestar animal y sistemas de producción de 

pollos de engorde; bienestar animal y sistemas de producción de 

ganado vacuno de leche.

Asimismo se actualizaron los siguientes capítulos del 

Volumen II: infección por el virus de la lengua azul; infección por 

el virus de la enfermedad hemorrágica epizoótica; infección por el 

virus de la Valle del Rift; infección por Trichinella spp.; infección 

por el virus de pequeños rumiantes e infección por Taenia solium 

(cisticercosis porcina).

Publicado en español, inglés y francés 
25.a edición, 2016

29,7 × 21 cm
Vol. I: 474 páginas
Vol. II: 340 páginas
ISBN 978-92-95108-06-6
Prix : 60 EUR

equipos de acuicultura se revisó ampliamente y se cambió el título 

en consecuencia. El Capítulo 9.2. sobre infección por el virus de 

la cabeza amarilla genotipo 1 se enmendó para aclarar el ámbito 

de aplicación del capítulo y se modificó el título en este sentido. 

Además, se introdujeron cambios menores a los Artículos 1.4.3., 

1.5.2., 2.14. y 4.6.3. con miras a garantizar que el uso de la 

palabra «vector» se ajuste a la nueva definición dada a este 

término.
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También se informó a la Comisión sobre las actividades 

recientes de la Red de Laboratorios de Referencia para 

la Fiebre Aftosa y demás actividades sobre enfermedades 

específicas, como las relativas al síndrome respiratorio de 

Oriente Medio por coronavirus (MERS-CoV) y el seguimiento 

de la erradicación de la peste bovina. 

Además, la Comisión Científica y la Comisión de Normas 

Sanitarias para los Animales Terrestres celebraron una 

reunión conjunta, bajo la presidencia del Dr. Brian Evans, 

Director General Adjunto de la OIE, para coordinar sus 

programas de trabajo y examinar asuntos de interés común.

Comisión de Normas Sanitarias para los 
Animales Terrestres («Comisión del Código»)
Sede de la OIE (París), 8 a 19 de febrero de 2016

La Comisión del Código se reunió del 8 al 19 de febrero 

de 2016 para estudiar los comentarios de los textos que 

circularon en su informe de septiembre de 2015, el trabajo 

efectuado por los Grupos ad hoc (Sacrificio de animales – 

aturdimiento eléctrico de aves en tanque de agua, Salmonella 

en bovinos y cerdos, Vacunación) al igual que por el Grupo de 

trabajo sobre seguridad sanitaria de los alimentos derivados 

de la producción animal. La Comisión del Código también 

estudió las recomendaciones recibidas de otras comisiones 

especializadas con las que discutió temas de interés mutuo 

con el fin de armonizar el enfoque de los comentarios de 

los Países Miembros sobre las enmiendas propuestas a los 

capítulos del Código Sanitario para los Animales Terrestres 

(Código Terrestre).

La Comisión del Código modificó los siguientes capítulos 

o los nuevos proyectos de capítulo del Código Terrestre, que 

se propondrán para adopción en la 84.ª Sesión General de 

mayo de 2016: 

− Guía del usuario

− Glosario; Notificación de enfermedades, infecciones e 

infestaciones, y presentación de datos epidemiológicos 

(Capítulo 1.1.)

− Criterios de inscripción de enfermedades, infecciones e 

infestaciones en la lista de la OIE (Capítulo 1.2.)

− Enfermedades de la lista de la OIE (Capítulo 1.2.bis)

− Pruebas de diagnóstico prescritas y de sustitución para 

las enfermedades de la lista de la OIE (supresión del 

Capítulo 1.3.)

− Evaluación de los Servicios Veterinarios (Artículo 3.2.14.)

− Seguimiento de las cantidades y patrones de utilización 

de agentes antimicrobianos en los animales destinados a 

la alimentación (Capítulo 6.8.)

− Infección por Trichinella spp. (Capítulo 8.16.)

− Infección por Taenia solium (Capítulo 15.3.)

− Sacrificio de animales (Artículo 7.5.7. apartado 2)

− Matanza de animales con fines profilácticos 

(Artículos 7.6.6. a 7.6.18.)

− Bienestar animal y sistemas de producción de pollos  

de engorde (Artículo 7.10.4.)

− Bienestar animal y sistemas de producción de ganado 

vacuno de leche (Capítulo 7.11.)

− Bienestar de los équidos de trabajo (proyecto de  

Capítulo 7.X)

− Infección por el virus de la lengua azul (Capítulo 8.3.)

− Infección por el virus de la enfermedad hemorrágica 

epizoótica (Capítulo 8.7.)

− Infección por el virus de la fiebre del Valle del Rift 

(Capítulo 8.14.) 

− Infección por el virus de la peste de pequeños rumiantes 

(Artículo 14.7.21.)

La Comisión del Código también decidió circular los 

siguientes capítulos o proyectos de capítulo del Código 

Terrestre para comentario de los Países Miembros que 

examinará en su reunión de septiembre de 2016: 

− Glosario

− Vigilancia sanitaria de los animales terrestres  

(Capítulo 1.4.)

− Criterios para la evaluación de la seguridad sanitaria  

de las mercancías (Capítulo 2.X.)

− Zonificación y compartimentación (Capítulo 4.3.)

− Procedimientos de la OIE relacionados con el Acuerdo 

sobre Medidas Sanitarias y Fitosanitarias de la 

Organización Mundial del Comercio (Capítulo 5.3.)

− Prevención y control de Salmonella en los sistemas 

comerciales de producción de bovinos (proyecto de 

Capítulo 6.X.)

− Prevención y control de Salmonella en los sistemas  

de producción de cerdos (proyecto de Capítulo 6.Y.)

− Papel de los Servicios Veterinarios en materia de 

seguridad sanitaria de los alimentos (Capítulo 6.1.)

− Sacrificio de animales (Artículo 7.5.7. apartado 3 b)

− Infección por el virus de la fiebre aftosa (nuevo  

Artículo 8.8.4bis)

− Infección por el complejo Mycobacterium tuberculosis 

(nuevo Capítulo 8.X.)
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− Infección por el virus de la dermatosis nodular 

contagiosa (Capítulo 11.11.)

− Infección por el virus de la peste porcina africana 

(Capítulo 15.1.) 

− Infección por virus del síndrome disgenésico y 

respiratorio porcino (proyecto de Capítulo 15.X.)

La Comisión del Código también actualizó su programa 

de trabajo que difundió para información y comentario de 

los Países Miembros.

Comisión de Normas Sanitarias para  
los Animales Acuáticos («Comisión para 
los Animales Acuáticos»)
Sede de la OIE (París), 15 a 19 de febrero de 2016

La Comisión para los Animales Acuáticos se reunió del 

15 al 19 de febrero de 2016 para estudiar los comentarios 

de los textos que circularon en su informe de octubre de 

2015, al igual que el informe del Grupo ad hoc sobre 

la susceptibilidad de las especies de crustáceos a la 

infección por las enfermedades de la Lista de la OIE.

La Comisión para los Animales Acuáticos propondrá 

para adopción los siguientes capítulos del Código Sanitario 

para los Animales Acuáticos (Código Acuático) durante la 

84.ª Sesión General de mayo de 2016:

− Glosario

− Revisiones de los Artículos 1.4.8., 1.5.3., 2.1.4.,  

4.2.3. y 4.6.3.

− Notificación de enfermedades y aportación de datos 

epidemiológicos (Capítulo 1.1.)

− Recomendaciones generales sobre la desinfección 

(Capítulo 4.3.)

− Obligaciones generales en materia de certificación 

(Capítulo 5.1.)

− Infección por el virus de la cabeza amarilla 

(Capítulo 9.2.)

El capítulo revisado del Manual Acuático sobre 

Infección por el virus de la cabeza amarilla genotipo 1 

(Capítulo 2.2.8.) también se propondrá para adopción.

La Comisión para los Animales Acuáticos difundió los 

siguientes capítulos del Código Acuático para comentario 

de los Países Miembros: 

a) La Comisión para los Animales Acuáticos difundió los 

siguientes capítulos del Código Acuático para comentario 

de los Países Miembros: 

− Glosario

− Criterios para la inclusión de las enfermedades de los 

animales acuáticos en la Lista de la OIE (Capítulo 1.2.)

− Enfermedades de la Lista de la OIE (Capítulo 1.3.)

− Enfermedad de la necrosis hepatopancreática aguda 

(Capítulo 9.X.)

− Artículo revisado X.X.8. para todos los capítulos 

específicos de enfermedad

− Recomendaciones para la desinfección de la superficie 

de huevos de salmónidos (Capítulo 4.4.)

− Plaga del cangrejo de río (Aphanomyces astaci)  

(Capítulo 9.1.)

− Necrosis hipodérmica y hematopoyética infecciosa 

(Capítulo 9.3.)

− Mionecrosis infecciosa (Capítulo 9.4.)

− Hepatopancreatitis necrotizante (Capítulo 9.5.)

− Síndrome de Taura (Capítulo 9.6.) 

− Enfermedad de la cola blanca (Capítulo 9.8.)

b) En el Manual Acuático: 

− Enfermedad de la necrosis hepatopancreática aguda 

(Capítulo 2.2.X.)

− Plaga del cangrejo de río (Aphanomyces astaci)  

(Capítulo 2.2.1.)

− Necrosis hipodérmica y hematopoyética infecciosa 

(Capítulo 2.2.2.)

− Mionecrosis infecciosa (Capítulo 2.2.3.)

− Hepatopancreatitis necrotizante (Capítulos 9.5.  

y 2.2.4.)

− Síndrome de Taura (Capítulo 2.2.5.) 

− Enfermedad de la cola blanca (Capítulos 9.8. y 2.2.7.)

La Comisión para los Animales Acuáticos actualizó 

su programa de trabajo 2016-2017 que difundió para 

información y comentario de los Países Miembros. 
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fiebre aftosa, la perineumonía contagiosa bovina o la peste 

de pequeños rumiantes también deben presentar una 

confirmación anual para informar a la OIE sobre los avances 

de su ejecución y la posible evolución de la situación 

epidemiológica en sus territorios. Todas las confirmaciones 

anuales deben enviarse a la OIE en el mes de noviembre.

Nuevo sistema en línea para confirmar 
anualmente los estatus oficiales respecto  
de una enfermedad y los programas de 
control oficiales validados

En noviembre de 2015, la OIE inauguró un sistema en 

línea para facilitar el procedimiento de confirmación anual.

Al 18 de mayo de 2016, 73,3% de los Países Miembros 

habían utilizado directamente el nuevo sistema en línea para 

presentar sus confirmaciones anuales y 26,7% había pedido 

asistencia técnica a la OIE para ingresar la información 

pertinente en el sistema (Fig. 2). Por consiguiente, se ha 

demostrado la utilidad del sistema en línea y los Países 

Miembros lo utilizan sin inconvenientes. 

Fig. 2

Utilización del sistema en línea para las confirmaciones anuales de  

los Países Miembros en 2015 (al 18 de mayo de 2016)

Fig. 3

Porcentaje de confirmaciones anuales presentadas por los Países Miembros en 2014 y 2015 (recibidas entre octubre de 2014 y mayo de 2015 y entre octubre de 2015 

y mayo de 2016 respectivamente)

Países Miembros que ingresaron los datos en línea directamente
Países Miembros que ingresaron los datos en línea con asistencia de la OIE
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La OIE comparó las fechas de presentación 

de las confirmaciones anuales en 2014 (enviadas 

entre octubre de 2014 y mayo de 2015 por correo 

electrónico, fax y correo postal) con las de 2015 

(enviadas entre octubre de 2015 y marzo de 2016 

mediante el nuevo sistema en línea, por correo 

electrónico, fax y correo postal) para evaluar las 

repercusiones del nuevo instrumento en línea en el 

cumplimiento de dicha obligación por parte de los 

Países Miembros (Fig. 3). 

El porcentaje de confirmaciones presentadas por 

los Países Miembros en noviembre de 2015 superó 

en un 20% al de noviembre de 2014. En diciembre 

de 2015 se observó el mismo incremento respecto de 

diciembre de 2014. 

En octubre de 2015, la OIE envió una carta 

a todos los Delegados de los Países Miembros 

que cuentan con un estatus o un programa oficial 

nacional de control validado oficiales reconocidos 

por la Organización en la que explicaba la utilización 

del sistema en línea. Indudablemente, dicho correo 

también les recordó la obligación de presentar 

la confirmación anual en noviembre. El análisis 

arroja que los resultados del sistema en línea son 

muy satisfactorios puesto que alienta a los Países 

Miembros a cumplir la obligación de confirmación 

todos los años.

Como 2015 fue el primer año en que el sistema 

en línea estuvo en servicio, algunos Países Miembros 

aún enviaron la confirmación anual por vías más 

tradicionales. Si bien los formularios para imprimir 

las confirmaciones anuales en papel seguirán estando 

disponibles en los sitios web de los Delegados y la 

OIE, la Organización expresa su agradecimiento a los 

Países Miembros que utilizaron el sistema en línea en 

2015 y alienta a todos los demás a utilizarlo para las 

confirmaciones anuales de noviembre de 2016.

La OIE seguirá mejorando y reforzando los 

procedimientos y el sistema de confirmación anual 

para los Países Miembros que cuentan con un estatus 

oficial de la Organización o con programas nacionales 

oficiales de control validados para respaldar sus 

esfuerzos y seguir facilitando el procedimiento de 

confirmación.

Actividades del Departamento  
Científico y Técnico

Actividades de la Unidad  
de Comunicación

La OIE publica una hoja 
informativa sobre las normas 
internacionales

La OIE ha publicado recientemente una hoja de información 

sobre sus normas internacionales con el objetivo de dar amplia 

difusión a los documentos normativos intergubernamentales, 

actividad principal de la OIE.

¿Qué es una norma internacional de la OIE? ¿Dónde se 

pueden consultar las normas de la OIE? ¿Cómo, por qué y quién 

las elabora? La nueva ficha de la OIE responde a estos y a otros 

interrogantes. 

Las hojas informativas de la OIE se pueden consultar en la 

página web y están disponibles en español, inglés y francés.

Once fichas en total están disponibles en línea:

− Animales acuáticos

− Animales silvestres

− Bienestar animal

− Buena gobernanza veterinaria

− Estatus sanitario oficial

− Información sobre las enfermedades animales 

− Inocuidad de los alimentos

− Normas internacionales

− Prevención y control

− Reducción de los riesgos biológicos

− Resistencia a los antimicrobianos

Siéntase libre de usarlas o compartirlas con sus compañeros.

Hojas de información de la OIE:
www.oie.int/es/para-los-periodistas/documentacion-clave/ 

hojas-de-informacion/

19

n
ot

ic
ia

s 
d

e 
la

 O
IE

2016 • 2









En 2016, la OIE estrena un nuevo diseño de su página 

web. Se trata de un cambio gráfico que permite una navegación 

más fluida, cómoda y ergonómica.

Descubra todas estas novedades, que le permitirán 

consultar los datos y la información clave de la OIE con más 

facilidad. 

Aunque es la página web la que se ha enriquecido con un 

nuevo diseño, también se han aplicado mejoras al contenido. 

Así, se propone al internauta que navegue por los temas 

principales de la OIE desde la página inicial: «Una sola salud», 

«riesgos biológicos», «bienestar animal», «fortalecimiento de 

los Servicios Veterinarios», «enfermedades de los animales», 

«seguridad sanitaria de los alimentos», «resistencia a los 

La página web de la OIE se renueva

Actividades de la Unidad de Comunicación

Prepárese para descubrir la página de la OIE con una nueva visión. Visite: www.oie.int

antimicrobianos» y «normas y comercio internacional», entre 

otros.

Por otra parte, y con el fin de responder de la mejor 

forma posible a las búsquedas relacionadas con el ámbito 

zoosanitario a nivel mundial, la OIE ha facilitado el acceso 

público a sus distintos herramientas informáticas a través de 

un único portal: el portal de los datos sobre sanidad animal 

WAHIS.

Por otra parte, el hecho de haber añadido todos los 

mensajes publicados en las redes sociales y los enlaces 

directos hacia las páginas en las redes sociales facilita los 

intercambios con la OIE y la obtención de las noticias más 

recientes a través de una única página. 
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Las enfermedades de origen 
animal que pueden afectar también 
al hombre, como la influenza aviar, 
la rabia, la fiebre del Valle del Rift o 
incluso la brucelosis, suponen riesgos 
para la salud pública a nivel mundial.

Otras enfermedades, que se 
transmiten básicamente entre 

personas, circulan en los animales o 
tienen un reservorio animal conocido y 
pueden causar graves crisis sanitarias, 
como se ha comprobado recientemente 
con la epidemia del virus del Ébola.

Estos riesgos se acentúan 
con la globalización, el cambio 
climático y las modificaciones de 

los comportamientos humanos, que 
brindan a los agentes patógenos 
muchas oportunidades de colonizar 
territorios no habituales y de 
evolucionar hacia nuevas formas. 

Este concepto, que se introdujo a principios de la 
década de 2000, resume en pocas palabras la constatación 
de la que la salud humana y la sanidad animal son 
interdependientes y están vinculadas a los ecosistemas en 
los que coexisten.

La OIE define y aplica este concepto en forma de 
estrategia de colaboración mundial para detener el conjunto 
de los riesgos para la salud humana, la sanidad animal y 

la salud medioambiental. Así, provecha no sólo las normas 
internacionales que publica y la información mundial 
sobre la sanidad animal que recopila, sino también su red 
internacional de expertos y sus programas de refuerzo de 
los Servicios Veterinarios nacionales. Asimismo, la OIE 
colabora de forma sinérgica con más de 70 organismos 
internacionales, sobre todo los que desempeñan un papel 
clave en la interfaz hombre/animal/medioambiente.

Descubra el nuevo portal web de la OIE: «Una sola salud»

Animales, personas y enfermedades

Los orígenes del concepto «Una sola salud»

Esta plataforma reúne una gran cantidad de datos sobre el tema, así como sobre las 
actividades que la OIE y sus asociados llevan a cabo a nivel mundial para facilitar la 
cooperación entre los sectores de la salud humana y la sanidad animal.

Actividades de la Unidad de Comunicación
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Obituario

Representación Subregional  
de la OIE para el Sudeste Asiático 

Maria Cecilia Dy
La OIE informa, con profunda tristeza, que Cecilia Dy 

falleció el 14 de julio 

de 2016, en Bangkok. 

Era una funcionaria 

muy apreciada de 

la Representación 

Subregional de la 

OIE para el Sudeste 

Asiático y muchos 

lectores del Boletín 

conocían la labor que 

realizó en la región 

para la OIE y otras 

organizaciones.

Cecilia Dy se había incorporado a la Representación 

Subregional en septiembre de 2011 en el puesto de 

encargada de la comunicación, seguimiento y evaluación 

del programa STANDZ1. Su contribución a la oficina de la 

OIE en Bangkok reforzó ampliamente las capacidades de 

comunicación y, en opinión de los Miembros y asociados 

de la OIE, mejoró de manera significativa la calidad 

de los artículos del boletín de la campaña SEACFMD2. 

Según el Dr. Ronello Abila, Representante Subregional 

de la OIE para el Sudeste Asiático, quien siempre elogió 

su trabajo: «Cecilia transcribe con total facilidad y de 

manera perfectamente estructurada las conclusiones de las 

deliberaciones. Escribe de manera elocuente y lógica.»

Su papel en la aplicación y refuerzo de la Estrategia de 

Comunicación de la OIE sobre la Sanidad Animal para el 

Sudeste Asiático, formulada en 2009, fue de fundamental 

importancia. Asimismo, tuvo a su cargo la organización 

del Taller Subregional sobre Comunicación relativa a 

la Sanidad Animal en el Sudeste Asiático, celebrado en 

noviembre de 2015, y la aplicación de sus principales 

recomendaciones. También prestó distintas formas de 

apoyo a los Países Miembros, en particular por conducto 

de la formulación de planes nacionales de comunicación 

sobre sanidad animal, la ejecución de encuestas sobre 

Conocimientos, Actitudes y Prácticas, así como de la 

coordinación de estudios socioeconómicos.

Su participación en la preparación de la primera 

estrategia para la igualdad entre los géneros y el programa 

destinado a incentivar el compromiso político fue decisiva 

puesto que concedía una especial importancia a esos 

asuntos. También lanzó y coordinó el rodaje de los vídeos 

«Fomentar cambios, cambiar la vida» y «La respuesta 

de Filipinas a la rabia» de la SEACFMD. El Dr. Gardner 

Murray, Asesor especial de la OIE, nos confió: «Cecilia, 

una funcionaria muy apreciada de la Organización, 

obtenía grandes resultados con total sencillez, categoría y 

modestia.»

Cecilia había obtenido la licenciatura en 

Administración de Empresas de la Universidad Femenina 

de Filipinas y, posteriormente, el máster en Comunicación 

de Masas de la Universidad de Leicester (Reino Unido).

Antes de incorporarse a la OIE, se había desempeñado 

como periodista y responsable de comunicaciones en 

Filipinas y Camboya. También ocupó distintos cargos 

en varios organismos de las Naciones Unidas y en CARE 

International en Camboya. En 2005 y 2006, trabajó en el 

UNICEF en este último país, en calidad de funcionaria 

auxiliar de programas, así como de funcionaria auxiliar de 

comunicaciones, donde contribuyó a preparar estrategias 

de comunicación y campañas de movilización social para 

controlar y prevenir la influenza aviar. Entre 2007 y 2010, 

trabajó como responsable de comunicaciones del programa 

contra la influenza aviar de la FAO en Camboya. Antes 

de incorporarse a la OIE coordinaba el proyecto de CARE 

de reducción del riesgo de influenza aviar a nivel de las 

comunidades locales, donde tuvo bajo su responsabilidad 

una estrategia de comunicación y sensibilización que 

promovió, con excelentes resultados, la adopción y 

difusión de medidas para prevenir y controlar la influenza 

aviar en las comunidades.

En julio de 2013 le diagnosticaron un cáncer. Durante 

los tres últimos años, sobrellevó con coraje y estoicismo 

los distintos tratamientos y operaciones. Pese a las 

molestias y dolor considerables, siguió trabajando para la 

Representación Subregional en la mayor medida posible, 

incluso desde su casa en Bangkok. Falleció el 14 de julio 

de 2016. Tras el velatorio, sus restos viajaron a Narra, 

Palawan (Filipinas), donde fue enterrada.

1. STANDZ: Programa «Alto a las Enfermedades Transfronterizas de los Animales y Zoonosis» financiado por Australia
2. SEACFMD: Campaña de lucha contra la fiebre aftosa en Asia del Sudeste y China
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Europa

Primera reunión sobre la Hoja de Ruta de Asia/Eurasia Occidental sobre la peste  
de pequeños rumiantes
Almaty (Kazajstán), 23 a 25 de febrero de 2016

Reuniones

Del 23 al 25 de febrero de 2016, en Kazajstán se celebró la 

Primera Reunión sobre la Hoja de Ruta de Asia/Eurasia Occidental 

sobre la Peste de los Pequeños Rumiantes (PPR), concretamente 

en Almaty y en el contexto del GF-TADs1. A este encuentro 

asistieron 76 personas procedentes de 11 países invitados 

(Armenia, Azerbaiyán, Georgia, Irán, Kazajstán, Kirguistán, 

Tayikistán, Turkmenistán, Turquía y Uzbekistán, con Rusia invitada 

a asistir como observador), y representantes de organizaciones 

regionales e internacionales, entre ellas, la OIE, la FAO y la OCE2. 

La Estrategia Mundial de la FAO/OIE para el Control y la 

Erradicación de la PPR (la «Estrategia Mundial»)3, adoptada en 

Abiyán (Côte d’Ivoire) en abril de 2015 con el objetivo común de  

la «erradicación de la PPR al llegar a 2030», sirvió de documento 

de referencia y de marco global para la reunión.

Todos los países participantes fueron invitados a compartir 

sus experiencias en el intento de controlar la PPR. Este ejercicio 

mostró que, aunque sólo algunos países sufren o han sufrido casos 

de PPR (según las declaraciones oficiales a la OIE), varios llevan 

a cabo programas de vacunación y algunos también producen sus 

propias vacunas (Irán, Kazajstán y Turquía).

Se realizó una presentación especial sobre el brote de PPR 

declarado por Georgia a principios de febrero de 2016. En ese 

momento, y a petición de Georgia, el Centro de Gestión de Crisis-

Sanidad Animal FAO/OIE (CMC–AH) llevó a cabo una investigación 

sanitaria en Tbilisi, la capital. En esta reunión, el CMC-AH 

resumió la rápida evolución de los acontecimientos, que fueron 

los siguientes:  

a) sospecha de la enfermedad en una explotación de las 

inmediaciones de Tbilisi el 12 de enero; 

b) petición de ayuda por parte de CMC-AH el 3 de febrero, 

una vez el Laboratorio de Referencia de la OIE de Pirbright 

confirmó PPR en 11 de las 12 muestras enviadas; 

c) misión del CMC-AH (8-11 de febrero). 

Los Servicios Veterinarios de Georgia abordaron rápidamente 

la gestión de todos los aspectos de la enfermedad (declaración, 

vacunación, diagnóstico de laboratorio, envío de muestras, 

sacrificio sanitario, eliminación de canales, control de 

desplazamientos, vigilancia, formación, comunicación, etc.). 

La experiencia de Georgia constituyó un excelente ejemplo 

de la necesidad de los países de conocer en detalle su estado 

respecto a la PPR y resaltó la importancia de disponer de un 

buen sistema de vigilancia y de formación periódica para los 

veterinarios de campo y los laboratorios. También permitió 

comprobar que resulta esencial involucrar a los ganaderos y 

contar con una financiación y un equipo de diagnóstico adecuado 

a los que se pueda acceder en cualquier momento. Pero por 

encima de todo, puso de manifiesto la necesidad de responder de 

forma rápida ante una posible sospecha de brote, así como la de 

contar con el apoyo de expertos (Laboratorio de Referencia de la 

OIE, CMC-AH).

1. GF-TAD: Programa Global de la FAO/OIE para el Control Progresivo de las Enfermedades Transfronterizas de los Animales 

2. OCE: Organización para la Cooperación Económica

3. Consúltese el Boletín, n.º 2015-2, págs. 3-5
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Proceso PVS de la OIE para 
Servicios Veterinarios eficaces

refuerzo de los 
Servicios Veterinarios

Misiones de evaluación PVS
Situación el 1 de julio de 2016

Región de la OIE Miembros
de la OIE

Solicitudes
recibidas

Misiones
realizadas

Informes disponibles para 
su distribución a donantes 

y socios

África 54 53 51 43

Américas 29 26 24 19

Asia/Pacífico 32 25 24 14

Europa 53 19 19 11

Oriente Medio 12 13 11 6

Total 180 136 129 93

Solicitudes de misión de evaluación PVS

• África (53)

Angola, Argelia, Benin, Botsuana, Burkina 

Faso, Burundi, Cabo Verde, Camerún, Rep. 

Centroafricana, Chad, Comoras, Rep. del Congo, 

Rep. Dem. del Congo, Côte d’Ivoire, Djibouti, Egipto, 

Eritrea, Etiopía, Gabón, Gambia, Ghana, Guinea, 

Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Kenia, Lesoto, 

Liberia, Libia, Madagascar, Malaui, Malí, Marruecos, 

Mauricio, Mauritania, Mozambique, Namibia, Níger, 

Nigeria, Ruanda, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, 

Seychelles, Sierra Leona, Somalia, Suazilandia, 

Sudáfrica, Sudán, Tanzania, Togo, Túnez, Uganda, 

Zambia, Zimbabue.

• Américas (26) 
Argentina, Barbados, Belice, Bolivia, Brasil, 

Canadá, Chile, Colombia, Costa Rica, Rep. 

Dominicana, Ecuador, El Salvador, Guatemala, 

Guyana, Haití, Honduras, Jamaica, México, 

Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, Surinam, 

Trinidad y Tobago, Uruguay, Venezuela.

• Asia-Pacífico (25)

Australia, Bangladesh, Brunéi, Bután, Camboya,  

Rep. Pop. Dem. de Corea, Fiji, Filipinas, Indonesia, 

Irán, Japón, Laos, Malasia, Maldivas, Mongolia, 

Myanmar, Nepal, Nueva Caledonia, Pakistán,  

Papúa Nueva Guinea, Sri Lanka, Tailandia,  

Timor-Leste, Vanuatu, Vietnam.

• Europa (19)

Albania, Armenia, Azerbaiyán, Belarús, Bosnia y 

Herzegovina, Bulgaria, Georgia, Islandia, Israel, 

Kazajstán, Kirguistán, Ex-Rep. Yug. de Macedonia, 

Rumania, Serbia, Tayikistán, Turkmenistán, Turquía, 

Ucrania, Uzbekistán.  

• Oriente Medio (13)

Afganistán, Arabia Saudí, Bahrein, Emiratos Árabes 

Unidos, Iraq, Jordania, Kuwait, Líbano, Omán,  

A.N. Palestina (observador), Qatar, Siria, Yemen.

En rojo: las misiones realizadas
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